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coNVENIo DE coopERac¡ón tNTERrNslructoNAt ENTRE EL SEGURo soctAl DE sAtuD -
ESSALUD Y EL HOSPITAL "ROSALIA DE TAVALTE DE MORALES MACEDO". SOCIEDAD DE

BENEFIcENc¡A DE LIMA METRopoLTTANA (HoGAR DE LA MADRE cútucl-xosptrAt)

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que celebra

de una parte el SEGURO SOCTAL DE SATUD - ESSALUD, con R.U.C. N" 20131257750, con
domicilio legal en la Avenida Domingo Cueto N' 120 - Jesús María, con Certificado de Registro

en SUSALUD N" 10002, representado por el Gerente General Dr. Alfredo Roberto Barredo
Moyano, identificado con D.N.l. N" 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia

Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017 a quien en adelante se le denominará ESSAIUD y de otra
parte el HOSPITAI "ROSALIA DE IAVALIE DE MORALES MACEDO - SOCIEDAD DE

BENEFTCENCTA DE L|MA METROPOUTANA (HOGAR DE LA MADRE CLíNICA-HOSPITAL), con

R.U.C. N" 20108568098, con domicilio legal en la Calle Gervasio Santillana N" 260 - Miraflores,
con Registro en SUSALUD N" 00010827 debidamente representado por su Director Gerente el

Sergio Agustín Machado Rosazza, con DNI N" 10141560 y conforme a la Resolución de

ia N" 25-2018-P/SBLM de fecha 30 de abril de 20L8, a quien en adelante se le

inará LA ¡PRESS, en los términos y condiciones siguientes:

Decreto Supremo N" O2O-2014-SA, Texto Único Ordenado de la Ley 29344, Ley Marco de

Aseguramiento Universal en Salud.

Decreto Supremo N' 008-2014-5A "Reglamento de la Ley 29344, Ley Marco de

Aseguramiento Universal en Salud".
Resolución de Superintendencia N'080-2014-SUSALUD/S, "Condiciones Mínimas de los

Convenios o Contratos suscritos entre las lnstituciones Administradoras de Fondos de

Aseguramiento en Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud

(TPRESS)".

Resolución de Superintendencia N" 106-2015-5USALUD/S, que modifica las "Condiciones

Mínimas de los Convenios o Contratos suscritos entre las lnstituciones Administradoras
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de

Salud (IPRESS)".

Decreto Legislativo N" 1158, que dispone medidas destinadas alfortalecimiento y cambio

de denominación de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud.

Decreto Legislativo N" 1159, que "Aprueba disposiciones para la implementación y

desarrollo del lntercambio Prestacional en el Sector Público".
Decreto Supremo N'003-2016-5A que "Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N"

1159, que aprueba Disposiciones para la lmplementación y Desarrollo del lntercambio
Prestacional en el Sector Público".

CIAUSUIA SEGUNDA: DE tOS ANTECEDENTES

Mediante Decreto Legislativo N" 1159 de fecha 05 de diciembre 2013 y su Reglamento se

aprobaron las disposiciones para la implementación y desarrollo del lntercambio Prestacional
en el Sector Público" cuyo objeto es establecer las condiciones para el intercambio
prestacional entre las IAFAS públicas y las IPRESS públicas, con el fin de brindar servicios de
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salud para sus asegurados con accesibilidad, equidad y oportunidad, mediante la articulación
de la oferta existente en el país.

Asimismo, establece en su artículo 4" que el intercambio prestacional es obligatorio para las

IAFAS y las IPRESS públicas en todo el país, siempre que la capacidad de atención de las IAFAS

públicas que la requiera no pueda ser satisfecha por su red propia o contratada y que la
institución requerida cuente con la capacidad de oferta para proceder al intercambio
prestacional.

CLAUSU tA TERCERA: DEF¡NlClON ES

Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de las otras definiciones comprendidas en

la Ley y el Reglamento se tendrá como válidas las siguientes definiciones.

1,. Acreditación del derecho: Es el procedimiento de verificación de los requisitos que

debe cumplir el asegurado para tener derecho de cobertura de salud brindada por
ESSALUD.

2. Asegurado o Afiliado: Toda persona residente en el país que se encuentra bajo

cobertura de alguno de los regímenes delAseguramiento Universalen Salud (AUS)

3. Exclusiones: Conjunto de intervenciones prestaciones o gastos no cubiertos detallados
en el plan o programa de salud

4. Guías de Práctica Clínica: Recomendaciones desarrolladas de forma sistemática y

basadas en la mejor evidencia científica disponible para asistir a la persona.

5. Mecanismos de Pago: Es la forma en la que se realiza la retribución económica por los

servicios de salud prestados según convenio o contrato entre ESSALUD e IPRESS.

6. Paquete Paciente-Día: Es un mecanismo de pago retrospectivo que consiste en la
asignación de un monto fijo convenido entre ESSALUD y las IPRESS, por la prestación

de servicios específicos de salud por cada día de hospitalización de un paciente,

incluye como mínimo, los siguientes servicios asistenciales: visita médica,

administración de tratamientos, control y cuidados de enfermería y hotelería
hospitalaria (alojamiento, alimentación, lavandería, mantenimiento, limpieza,

seguridad, etc.)
7. Pago por Servicio de Actividad Médica: Es un mecanismo de pago en que la unidad de

pago es la realización de una prueba de ayuda aldiagnósticoy/o tratamiento, se paga

por cada servicio otorgado, incluye la definición de un listado de precios de las

prestaciones, donde se especifica cuanto se paga por cada prestación.

8. Planes de Salud: Son listas de condiciones asegurables e intervenciones y prestaciones

de salud que son financiadas por las lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud y se clasifican en los siguientes grupos: Plan Esencial de

Aseguramiento en Salud (PEAS), Planes Complementarios y Planes Específicos.

9. Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los procedimientos realizados
para la atención de las condiciones de salud de los asegurados en las IPRESS

registradas en SUSALUD.

10. Cobertura: Protección contra pérdidas especificas por problemas de salud, extendida
bajo los términos de un convenio de aseguramiento.

11. Grado de Dependencia ll: Pacientes hospitalizados que requieren apoyo parcial en su

cuidado, En esta categoría se ubican los pacientes con diagnóstico como: Fracturas
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mayores que no comprometan ambos miembros superiores, pac¡entes que tengan
limitaciones en su movilidad, Pacientes con fracturas leves. Pacientes en post

operatorio mediato de procedimientos en vías digestivas o biliares, oncológicas
(algunas) y quirúrgicos no complejos.

12. Grado de Dependencia lll: Pacientes que requieren cuidado dependiente de

enfermería, por limitaciones para satisfacer por si solos necesidades físiológicas y de

comodidad, requiriendo procedimientos de complejidad técnica y educación especial
de salud. Se ubican en esta categoría: Pac¡entes post operatorio inmediato (primer
día), Pacientes con problemas cardiacos, ACV y similares que requieren reposo en

cama. Pacientes en crisis hipertensiva. Pacientes con Quemaduras de ll y lll grado de

complejidad media por su localización y extensión, con trastornos orgánicos cerebral,
trastorno bípolar, Adicciones en estado de abstinencia. Pacientes en procedimientos
especiales.

CIAUSUIA CUARTA: DE LAS PARTES

ESSAIUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social, con
personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción del
Empleo, creada mediante Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD),

cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes a través del otorgamiento
de prestaciones de prevención, promocíón, recuperación, rehabilitación, prestaciones

económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad
Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. Se encuentra inscrita en el

Registro de lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de la

Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución N'O0702-20t2- SUNASA/IRAR de la

lntendencia de Regulación, Autorización y Registro, con Certificado de Registro N" 10002.

tA TPRESS HOSP|TAI "ROSAL|A DE IAVAILE DE MORATES MACEDO (HOGAR DE tA MADRE

CLíNICA-HOSPITAL), es un proBrama de la SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE UMA
METROPOIITANA, lnstitución Prestadora de Servicios de Salud, inscrita en el Registro de

lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud de la Superintendencia Nacional de Salud con
Código de IPRESS N'00010827.

Las Sociedades de Beneficencia, son personas jurídicas de derecho público ¡nterno, de ámbito
local o provincial, las cuales cuentan con autonomía administrativa, económica y financiera,
tienen por finalidad prestar servicios de protección social de interés público en su ámbito local
provincial, a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y personas
adultas mayores que se encuentren en situación de riesgo o vulnerabilidad, de manera
complementaria a los servicios que presta el Estado, bajo los enfoques de derechos, género,
intercultural e intergeneracional, de conformidad con el Decreto Legislativo N" l-411, Decreto
Legislativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras actividades
de las Sociedades de Beneficencia.
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el presente documento, LA IPRESS se obliga a brindar los servicios de acuerdo a lo
establecido en los Anexos Nros 04, 05 y 08 del presente Convenio a los pacientes de la RED
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PRESTACIONAL REBAGIIATI - ESSALUD que se encuentren debidamente acreditados, de

acuerdo a su Plan de Salud. Los Servicios serán prestados a pacientes adultos crónicos estables

de grado de dependencia ll y lll, con diagnóstico definitivo que requieren completar su

tratamiento y requieren rehabilitación temporal y/o cuidados básicos.

ESSATUD se obliga a pagar a LA IPRESS, en los plazos establecidos, por la prestación de salud

brindada a los asegurados, según el mecanismo de pago y tarifas señaladas en los Anexos

Nros. 02 y 03 respectivamente y demás condiciones acordadas entre ambas partes.

ctAusuu sextA: oe u ecRro¡rAcróru or¡- nsrcunaoo

Para la prestación del servicio será requisito obligatorio que el asegurado titular o

derechohabiente presente su Documento Nacional de ldentidad - D.N.l., o Carné de

Extranjería, Pasaporte u otros validados por las normas migratorias v¡gentes, al personal de

admisión o a quien corresponda en LA IPRESS, a fin de verificar su condición de asegurado,
según la información proporcionada por ESSALUD y de acuerdo a la normatividad vigente.

cLÁUsUtA sÉTIMA: RECEPCIóN Y/o CoNFoRMIDAD

ESSALUD se obliga a pagar a LA IPRESS mediante el sistema de pago retrospectivo, el cual
comprende los siguientes mecanismos: a) Paquete Paciente - Día para el servicio de

hospitalízación y b) Pago Por Servicio para los exámenes de ayuda al diagnóstico y al

tratamiento, establecido en los Anexos N" 04 y N" 05, luego de la recepción formal, oportuna y

-¡,roNA(p^ completa de la documentación correspondiente. La recepción y conformidad de los servicios

gf uY*oro brindados son responsabilidad de la Gerencia del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins

{ . r/ .....'; OeUiendo hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios siguientes a su

ESSATUD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendarios siguientes al

otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás condiciones
establecidas en el convenio.

En caso de retraso del pago, salvo caso fortuito o fuerza mayor, LA IPRESS tendrá derecho al

pago de los intereses legales correspondientes, contados desde la oportunidad en la que se

debió efectuar el pago.

De existir observaciones en relación a la recepción y/o conformidad deberán consignarse en

un acta indicándose claramente el sentido de estas, y dándose a LA IPRESS un plazo prudencial
para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor

e dos (02) días ni mayor de diez (10) días calendarios.

Si pese al plazo otorgado, LA IPRESS no cumpliese a cabalidad con la subsanación, ESSALUD
podrá rechazar su pago, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. Bajo
ninguna circunstancia, la observación a una o más prestaciones brindadas por LA IPRESS

rá el pago del resto de las prestaciones que se encuentren conformes.
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Este procedimiento no será aplicable cuando el servicio, en su conjunto, no cumpla con las

características y condicíones ofrecidas, en cuyo caso ESSALUD no efectuará la recepción,

debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que

correspondan.

ctÁusutR octnvn: or ta ogt¡cRc¡oNes oe rssatuo

Son obligaciones de ESSALUD:

lnformar a sus asegurados sobre el alcance de los servicios de salud contratados con

LA IPRESS.

lmplementar procedimientos de afiliación y desafiliación que incluyan la notificación
oportuna al asegurado, para efectos del acceso a los servicios de salud contratados
con LA IPRESS.

Brindar oportunamente información a LA IPRESS sobre los asegurados con derecho a la

atención de servicios de salud, coberturas y beneficios que les resulten aplicables.
Coordinar directamente la referencia de los asegurados a la IPRESS cuando el estado
de salud determinado por el médico así lo requiera, según las condiciones de salud
pactadas en el marco de la normativa vigente no pudiendo delegar dicha obligación o

responsabilidad a LA IPRESS.

lnformar a la IPRESS sobre los procedimientos administrat¡vos para la atención de los

asegurados y aquellos que se deriven en su relación con ESSALUD, así como las

modificaciones que se susciten.
Pagar a LA IPRESS por las prestaciones de salud brindadas a sus asegurados, según el

mecanismo de pago, tarifas y demás condiciones acordadas entre las partes.

Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de auditoría médica, con
personal que tenga experiencia asistencial no menor a 2 años y cuente con Registro de

Auditor Médíco en elColegio Médico del Perú.

lnformar en forma detallada a los asegurados y a LA IPRESS a cargo de la prestación,

sobre cualquier modificación que alteren los Planes de Salud, con una antícipación no

menor a cinco (5) días hábiles a su implementación en LA IPRESS.

Establecer, las condiciones particulares de las coberturas, de acuerdo a los Planes de

Salud que oferten en el régimen que corresponda, concordante con el TUO de la Ley

Marco de Aseguramiento en Salud, su Reglamento y demás disposiciones
complementarias y conexas.

10. Conformar el Comité de Supervisión que estará a cargo de las visitas inopinadas a la
IPRESS a fin de evaluar el cumplimiento de las condiciones del convenio.

11. Otras que se deriven del presente convenio.

CIÁUSUIA NOVENA: DE tAS OBLIGACIONES DE LA ¡PRESS

2.

3.

6.

7.

8.

9.

Son obligaciones de LA IPRESS:

1. Mantener vigentes sus autorizaciones, licencias de apertura, funcionamiento y demás
permisos que de acuerdo a ley le sean requeridos. Asimismo, se obliga a mantener
v¡gente su registro ante SUSALUD.
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Verificar la identidad del paciente y su condición de asegurado de ESSALUD, en la

forma determinada por ésta, según la normatividad vigente.
No realizar cobros adicionales de ningún tipo a los asegurados de ESSAIUD, por los

servicios de salud que son objetos del presente convenio, distintos de los autorizados
por ESSALUD.

4. Permitir y otorgar las facilidades que correspondan a ESSALUD, a fin que pueda

realizar las intervenciones de auditoría médica y control prestacional que

correspondan.
Cumplir con los procedimientos, protocolos, estándares de calidad y las condiciones de

prestación de servicios. Para tal efecto, deberá garantízar que los recursos humanos,

tecnológicos de infraestructura, suministros, v €ñ general todos sus parámetros de

operación y entrega de servicios, cumplan con los estándares mínimos vigentes y la
normatividad aplicable para tales efectos.
No discriminar en su atención a los asegurados de Essalud por motivos de raza, sexo,

religión, opiniones políticas, nacionalidad, origen social, capacidad de pago o riesgo,

discapacidad u otras, en el marco de la normatividad vigente.
7. Guardar estricta confidencialidad y reserva respecto a la información de los

asegurados de ESSALUD y de aquella que Benere en LA IPRESS, respetando lo previsto

en la Ley 294L4, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los

Servicios de Salud y su Reglamento y la Ley N' 29733; Ley de Protección de Datos

Personales.

No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de este convenio
salvo en los casos establecidos en el presente convenio.
Garantizar que las atenciones de salud se realicen de acuerdo a las orientaciones
contenidas en protocolos y guías de práctica clínica vigentes, asícomo al llenado de los

formatos de atención según los requerimientos de ESSAIUD.

10. Mantener una Historia Clínica única por paciente, donde deberá constar todas sus

atenciones, sean ambulatorias, hospitalarias o de emergencia. La Historia Clínica,

deberá cumplir con todos los requisitos y condiciones dispuestas o permitidas por las

normas aplicables para tal propósito.
11. En los casos que corresponda, informar a ESSALUD sobre asegurados con

contingencias que exceden la cobertura del presente convenio o la capacidad de

resolución de la IPRESS, para su respectiva referencia a otra IPRESS o IAFAS según

corresponda (La coordinación debe realizarse con el Servicio de Emergencia a través
delJefe de Guardia).

12. Presentar a ESSALUD toda la información necesaria, detallada en el Anexo N" 10, para

el control y validación de los servicios de salud brindados, así como los indicadores
prestacionales y demás información requerida por SUSALUD.

13. Acreditar cualquier tipo de prestación de salud con Guía u Hoja de Liquidación de

Gastos debidamente detallada y valorizada, con firma y DNI del asegurado, en señal de

recepción conformidad del servicio prestado.

14. lnformar de inmediato a ESSATUD vía telefónica y/o correo electrónico (Gerencia

Clínica) sobre cualquier evento extraord¡nario o inusual que pudiera afectar la debida y

oportuna atención a los asegurados.
15. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del presente convenio o

establec¡das en la Ley General de Salud, Reglamento de Establecimientos de Salud y
Servicios Médícos de Apoyo, y demás normas aplicables.
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